
 

 Beatriz Sestayo Doce, agosto 1969.  

 

Licenciada en Derecho por la Facultad de la Universidad de Santiago de 

Compostela.  

Abogada en ejercicio hasta este cargo con despacho propio. Consultora, 

Docente.  

Técnica y Postgrado en Igualdad, Técnica en Igualdad y en Formación en 

Igualdad.  

Cursos de Doctorado terminados en el programa de Derechos y Libertades 

habiendo obtenido el DEA en la Universidad de Coruña.  

Máster en Derechos Humanos y Cooperación Internacional. 

Diplomada en Mediación Cultural  

Investigadora equipo jurídico económico de la Facultad de Derecho de la USC  

Formación especializada y de experta en varios ámbitos de Derecho, entre los 

que se encuentran en el ámbito internacional y Derecho Comunitario , el 

Derecho Administrativo , Sociedades Mercantiles , Bolsa y Mercado Secundario 

de Valores y el ámbito de los derechos y libertades.  

Ejerció como abogada, jueza sustituta y magistrada de provisión temporal en 

varios Juzgados, así como de Fiscal de adscripción temporal en las Fiscalías 

de Lugo, de Pontevedra y Juzgados de Vigo.  

Docente escuelas Práctica Jurídica Santiago, Pontevedra. 

Asesora jurídica para particulares y administraciones, en este caso 

especialmente en el ámbito contencioso administrativo. 

Abogada CIM.  

Autora de varias ponencias en el ámbito jurídico y de comunicaciones 

científicas.  

Tuvo cargos en la Administración local (Ferrol): Teniente Alcalde (2005) con 

responsabilidades de gobierno y de nuevo en mandato 2015. Entre las 

responsabilidades ostentadas promoción económica, igualdad, política social 

entre otras.  

Diputada autonómica en el Parlamento Gallego, siendo portavoz del área 

Institucional del grupo parlamentario socialista así como miembro de varias 

comisiones entre las que destacan Comisión de Industria, Comisión de Asuntos 



Europeos o Comisión de Política Social . Fue miembro de la Diputación 

Permanente.  

Ex consejera del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de 

Ferrol- San Cibrao. 


